
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le( Síff0v"

mmpos¡c¡ón por lo leglado en los €statutos de su conslituciÓn'

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDo 0E COI{CEJO t{' I 12'2020lilDCC

Ceno Colorado. 02 ds septiembre d€l 2024.

EL ALCALDE OE LA MUI,¡ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

EtConceio de ta MuniciDal¡dad D¡stñtalde CerTo Colorado en Sssión Ord¡nada N'01G2024"M0CC de fecha 28 de agosto

d€l 2024 trató la móión de designación do r€pr€sentantes de la Munic¡palidad Disfital de C€ro Colorado,

CONSIDERAND0I

eue, la Municipatidad, conforme a lo sstabl€cido en el articulo 194' ds la Constitución Polltica del Estado y los artlculos I

y lt det Titulo pieliminar di ta Ley Orgán¡ca de Municipal¡dados, Ley 27972, €s €l órgano de gob¡erno plomotor del d€sarrollo locá|,

áon p"oon.ii, jr¡¿¡* oe derecÉo púilim y on plena capac¡dad para el cumplim¡€nto.de süs fnes, que goza de autonom¡a polilica,

económica y arÍministrativa en los asuntos de su comp€t€ncia y tien€n como fnalidad la d€ l€pr€sentar al vecindario, pmmover la

adscuada p'restacióo d8 los sefvic¡os públicos y el desarollo integfal, sostenible y armónim d€ su circunscñpc¡Ón.

eue, sl articulo 41" d€ ta LBy Orgánica de Munic¡pal¡dad€s, Lsy N'27972, €stablsce que los euerdos son docision€s,

que toma el concejo, referidas a asuntos espgclñcos de interés público, vecinal o ¡nslilucional, que exprssan la voluntad dsl Órgano

de gobierno para praclicar un det€Íminado *to o sujetars8 a üna mnducta o noma ¡nstitucional'

eue, elarticulo 1' del Oecreto Leg¡slativo 1031, Decreto Legislaüvo que promuev€ la efic¡encia d6la actjvidad emplesarisl

del Estado, señ;b que ol Estado tiene la caiacidad ds inic¡ar todo tipo de actividad ompresadal, en lo Elativo a su obj€livo, ámb¡lo'

oeanización, funcionam¡onto, tégimen económico -fnanc¡ero y dgimen laboral.

Oue, el d€creto legislativo antes citado en su prim€ra dispcición complemenlaria fansitoria y modifcatoria anota que, las

oisposicionÁ'dá ios artícubi3', 4", numeral 5.2 del adculo 5', ariiculo 6', numerales 7.1 y 7 3 del art¡cu¡o 7' y el articulo 10" son

Oe i¡i¡g aio¡o cumplim¡enlo para las Empres6 del Estado pe¡t€nsc¡entos 8l n¡velde gob¡emo ¡€g¡onaly local

eue, la primera disposic¡ón faN¡toria de la Ley Gensral de Sociedades dicta que todas las sociedades deberán adaptars€

a la fev Oeneá ¿jSoOeOaOés, de¡ienOo adecuii su páo soc¡aly estatuto a las disposiciones de la ley, en la pdmera oportun¡dad

de refo'nna oue efectúen a los mismos, o a más tardar al 31 de diciembre d€l año 2000

Oue, con R€solución Munic¡pal N.16249-[¡DCC de ¡*ha 27 d€ oclubre de 1989 se crea la Empresa Rad¡odifusora

Munic¡pal S.A., €levándo€e a escritura g¡blica su constitución

eue, con Acuerdo de Concejo N" 14&2019-MDCC del 18 d6 diciemhe dsl2019, se aprobÓ la adec0€ción de los estatutos

¿e ra pmoresáÉáoiooituora Municipal-S.A a hLt Gen6ralde Soc¡€dades, dosignando a los ropresentant€s de la Junta-G€neralde

il;ilür-i;;;;ffi! ánt ... Ár."U. y e.ónb Mun¡cipal a suscribir las escritulas y minutas n€cesadas para talfn.

QUe,msdianteescfiturapúb|icaN.143ds|22deenerodel2020,|aEmpr6saRad¡odifusoraMunicipa|s'Asead€cuaala
Ley General de Sociedades, dispon¡endo on su srticub v!¡és¡mo sexto que €lOirectolio 6s,slsgido por la Junte Gen€ra¡.de Accionistas

V ósU orpuesto po, r:¡nco miembroe, los que represe;tan a la Mun¡cipalidad Dbtritel d€ Cero Colorado, siendo 8l Alcald€ qu¡en

aclúa como presidenle del Directorio

eue, el articulo cuarto del estatuto de la Empresa Radiodlusora Municipal S.A, prec¡sa que.el capital.de..la empresa

*r,l.nO. , Siib¡O t¿¡á.¡,t* con 00/100 soles), divid¡do y repr€senlado.en '16 acc¡ones iguales, acumulables e indivisibl6s, por un

valor de S/ 1.00 cada eiOn, cap¡tal que se eicuentra súscrlto y pagarlo Integramonte por el aporle que realizó la Municipalidad

D¡stdtal d€ Cero Colorado.

QUo,e|alt¡cu|o53"d€laLoyGsnera|desoci€dades€statuyeque|aconstituciÓndelasociedadanónimaestáasociada,
entre otros,;i;pibiúaf susc¡ro poifos ¡un¿iJoreq iienOo que en ésr caso el único socio tundador es la Mun¡cipalidad Distrital

de Ceno Colorado, repres€ntada porsus autoridades electas' que conforman la Junta Directiv¿ de Acc¡on¡stas

Oue, mnsecuontem€nt€, at trala6g de una emprcsa dg accionariado ún¡co, oqanizada bajo- la lorma d€ sociedsd

anOn¡ra, fa ftiuiicipaf¡Oáá'Oirt¡tal Oe Ceuo Coto,ado ostentaila slc¡en por ci€nto de las acciones' lo que impl¡ca que es la pr6p¡etana

;;l; #;; il;;f*ni¡a; por lo que, eierce conrot ¡ntemo de ta Junta cenerat de Ac¡¡onistas, debjendo ser determ¡nada su
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Oue, con Acusrdo de Concejo N' 069-2023-MDCC de fecha 19 de junio del 2023 ss des¡gnó a 106 representantes de la

Municipalidad Disnal de Cerro Colorado, en calidad de accioñislas, para confoínar la Junta Gsn€ra¡ de Accion¡stas de la Empresa

Radioditusora l\,lunic¡pal Soc¡edad Anónima - MUNIM0 S.A.C.

Oue, con ¡nforme N'03-2024 13 08 MDCCOIPP-RM de fecha'14 de agosto del 2024, 8l Encargado de Radio Municipal

señala que de conformidad a la Resolución N'0215-2024-JNE del 01 de agosto del 2024, se resolvió restablecer la vigencia de la

credencial que le fue otorgada a don l!¡anuel Enrique Vera Paredes como alc¿lde de la Nlunicipalidad Disfital de Cero Colorado,

provincia y departamento de Arequipa; por lo que se debe designar al nuevo presidente de la Junta General de Accionistas de la

Emprssa Radioditusora [¡unicipal S.A,

eue, mediante provetdo N' 073-2024-0llPP.Gl\.,1-l\¡DCC del 19 de agosto d€l 2024, de la Ofic¡na de lmagen Instilucional,

Prensa y Protocolo se remite el ¡nfome N' 03-2024 13 08 I¡DCCOIPP-RM para elfámite mrespondiente.

eue. mn conocim¡ento de los miembros del Concejo Munic¡pal, lu€go del debat€ sobre el asunto maleña del presente en

Sesión de Conceio ordinaía N" 016-2023-MDCC, POR UNANIMIDAD' se emite el s¡guiente:

ACUEROO:

ART|CULO pRmERO: DEJAR s¡n efecto st Acuerdo de Conce¡o N' 069-2023 de fecha 19 de ¡un¡o del 2023, así mmo

toda noma que se contraponga alpresente acuerdo.

ARIÍCULO sEGuNDO: DEsIGilAR a los repres€ntantes de la Munic¡pal¡dad Distñtal de cerro Colorado, que confoman

la Junta Gen€ralde Accion¡stas de ta Empresa Rad¡odifuso€ Municipal Soci6dad Anón¡ma - MUNIMD S A., siendo sus ¡ntegrant€s:

ARTICLLO TERCERO: AUTORIZAR at señor Alcalde y al Gerente l,,lunicipal a suscdb¡I las escritulas pr]blicas' minutas

y/o todo documento que viabilice lo aprobado en el presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la ofic¡na de secretaria

Tecnologias de la lnformación su publicac¡ón sn el portal w€b inslitucional.

REGISIRESE, COIiIUNIOUESE Y CI'IiIPLASE.

Gen€ral la notiñcación del pl€sente y a la Oficina de


